
Interlocutorio No. 093 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandada:     Gilberto Largo Arenas 
Radicado:          2023-00212-00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Riosucio – Caldas, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia que antecede, es preciso para el Despacho realizar un requerimiento a 

la apoderada judicial demandante; pues si bien se allegan diligencias de envío de citación 

para diligencia de notificación personal al demandado, lo cual se surtió a través de la 

empresa esm logístico SAS; lo cierto es que quien recibió la documentación es una 

persona externa al proceso, de la cual no se certifica su relación con el señor Gilberto Largo 

Arenas y sobre todo, que este resida allí; lo que no hace posible acreditar que la parte 

pasiva tenga conocimiento del presente asunto.   

 
Bajo esas circunstancias, no podrá tenerse en cuenta la notificación allegada por la parte 

demandante, pues tal irregularidad incide también en la eventual notificación por aviso. 

 
De otra parte, es preciso hacerle un llamado de atención a la abogada demandante, para 

que se abstenga de utilizar logos y/o membretes del juzgado y de la rama judicial en sus 

comunicaciones con las partes, dado que estos elementos son de uso exclusivo de la 

institución.  Y es que, se advierte, que no solo el oficio de citación en su encabezado tiene 

los datos del Juzgado, sino que en la correspondencia enviada al demandado se describe 

como remitente al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Riosucio, Caldas con su 

correspondiente dirección, tal y como se aprecia en la factura expedida por ESE 

LOGISTICA SAS; situación que a todas luces no se corresponde con la realidad, 

evidenciándose que su fin, en esencia, es coaccionar al ejecutado y tal práctica no puede 

ser avalada por esta instancia. 

 
En tal virtud, se le advierte que, en caso de persistir en esta práctica, se podría incurrir en 

un delito atentatorio contra la fe pública, por lo cual, este Despacho se vería obligado a 

compulsar copias a la entidad competente para las acciones correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

MARIA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ 
JUEZ 

 
                                              

JUZDADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOSUCIO – CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO    DEL  14  DE 09 FEBRERO 

DE 2024 
 

FRANCIA ELIZABETH HURTADO ORIZ                                              

SECRETARIA 



Interlocutorio No. 093 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandada:     Gilberto Largo Arenas 
Radicado:          2023-00212-00 
 


